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día primero de febrero de 

  

    

  

   

   
   
     

  

Pomán Chacón, Notario déYimof sexto“del cantón, catipmaeren los 

st. 

PALMERAS DE LOS ia Ss. A., siguientes socios: Empresa u 

PALCIENSA., PEXA PLANTA EXTRACTORA AGRICOLA LA A SON S.A., 
r, Lanz 

Ro-.1án Chacón 

EXTRACTORA LA SEXTA VERMORE: CIA 'LTDA.,  EXTRACTURA““NAPOLES 

EMACON — CIA. LTDA., EXTRACTORA ATAHUALPA —EXTRACATA —S.A., 

PALMERAS Y EXTRACTORA DEL [|BUA PALMEX S.A., y el señor PIERRE 

JEAN HITTI BARAKAT, propiétario de la extractora ubicada en 

Tarragona; todas de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliadas em: 

Cantón Quinindé Parroquial Rosa Zarate, Esmeraldas Cantón 

Esmeraldas, Cantón Quinindé Provincia de Esmeraldas, Santo 

Domingo de los Colorados dantón Quito, Quito Cantón Quito, 

cantón Santo Domingo de lo Colorados, Quito Cantón Quito 

respectivamente y legalmente |representados por los señores: 

Fausto Adriano Orozco Mazón, ¡Gerente General; Galo Patricio 

Egas Hidalgo, Sub Gerente Gen ral; Cody Pedro Evans Chávez, 

Gerente General; Cap. Fernando Fabián Nápoles Oliva, Gerente 

General; Ing. Ramiro Omar Armijos Castillo, Gerente General; 

Ing. Aribal Guillermo Pazmiño Yépez, Gerente General; Pierre 

Jean Hitti Barakat, Persona Natural. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados 

en la ciudad de Quito, quienes en forma libre y voluntaria unen
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sus capitales para constituir una compañia de Responsabilidad :.- 
. A *. 5 - 

Limitada, con sujeción a la Ley de Compañias, los presentes 
y 

tE .Í 

estatutos y nas normas conexas, por cuanto son capaces para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe ' 

y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase hacer 

constar una de constitución de Compañia de Responsabilidad 

Limitada, al tenor de los siguientes artículos: ARTICULO 

PRIMERO. COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de esta 

> 
escritura pública, los siguientes socios: Empresas: PALMERAS DE : 

-2- 
LOS CIEN S.A., PALCIENSA., PEXA. PLANTA EXTRACTORA AGRICOLA LA 

L)- 
UNION S.A., EXTRACTORA LA SEXTA VERMORE CIA LTDA., EXTRACTORA 

37 
Ls - 

NAPOLES EMACON CIA. LTDA., EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A., 

PALMERAS Y EXTRACTORA DEL BUA PALMEX S.A., y el señor ' PIERRE 

JEAN HITTI BARAKAT, propietario de la extractora ubicada en 

Tarragona; todas de nacionalidad Ecuatoriana y domiciliadas en: 

Cantón Quinindé Parroquia Rosa Zarate”, Esmeraldas Cantón 

Esmeraldas, Cantón Quinindé Provincia de Esmeraldas, Santo 

Domingo de los Colorados Cantón Quito, Quito Cantón Quito, 

Cantón Santo Domingo de los Colorados, Quito Cantón Quito 

respectivamente y legalmente representados por los señores: 

pz 
Fausto: - Adriano Orozco Mazón, Gerente General; Galo Patricio 

; A 

Egas Hidalgo, Sub Gerente aeneral¿/ Cody Pedro Evans Chávez, 
có A ma ca Y 4 

Gerente General; Cap. Fernando Fabián Nápoles Oliva, Gerente 

Ing. Anibal Guillermo Pazmiño Yépez, Gerente General Y Pierre 

Jean Hitti Barakat, Persona Natural. Los comparecientes son de 

) / 

sonoras as Ramiro Omar Armijos Castillo, Gerente senerarÚ



    
    

a ciudad de Quito, quienes en forma libre y volunBgda no 

NOTARIUGIES: capitales para constituir una compañia de Responsabilidad 

ompañias, los presentes 

q 

cuanto son” ' capaces para 
       

  

    

   

tada, con sujeción a la Ley de 
a A 

7 

patutos * y «más "normas conexas, p 

  

E 

Román Chal Eratar y * ¿sontraer obligaciohes. ARTICULO o SEGUNDO. - 
Quito - Ecuador ERA : Dra 2 

DENOMINACION Y DOMICILIO: Compañia se denominará 

AGROINDUSTRIAS EXTRACTORAS DE IÑES VEGETALES AEXAV CIA LTDA, 
e 

1 . 
- y tendrá su domicilio principal en la ciudad de Rosa Zarate del 

  

| 
UU cantón Quinindé frovincia de Esmeraldas pudiendo establecer 

A A E 
eE A Es Ñ 

En 

| . 

d j 

esta escritura en el Regis Ap Mefícantil; este plazo podrá 

sucursales agencias 

    4 

por acuerdo de la UREA género 

nd 

PLAZO -DE DURACION: “Bl plazo 8 

        

   
      

    

   

   
A Cincuenta Años contados a pa 

prorrogarse o reducirse, inclusive disolverse 

  

  anticipadamente la ¡compafía, 

  

Sen cada caso las 

z * . . A 
NU disposiciones legales +“ open * previsto en estos 

. estatutos, de acuerdo a la resolución de la Junta General de 

los Socios. ARTICULO CUARTO.- OBJÉTO SOCIAL: La Compañia tendrá 

por objeto social: Extraer, procesar, refinar, aceites 

vegetales, especialmente de palma africaní. Explotar toda 

mn 

Glase de, -Brodúgtos agropecuarios especialmente palma africano 

: e Ef 
Importar. y lódportar los productos agropecuarios quel produzca de 

4 oy 

> manera soñilida los aceites y derivados de la palma "áfricana.- 

Importar todo tipo de equipos, maquinaria, semillas e insumos 

” 

agropecuarios respectivamente y comercializarlos 

internamente.- Adquirir bienes muebles e inmuebles relacionados 

  

Ce 
yy



con el objeto de la compañia, administrar, arrendar, y enajenar | 

los mismos" Promover la constitución de nuevas compañias y 

adquirir acciones o participaciones en compañias ya 

existentes.- Diseñar, construir, instalar equipos, partes y 

piezas, destinadas a la explotación agroindustrial.- Celebrar 

todo tipo de actos y contratos permitidos por la ley que se 

relacionan con su negocio social. Para el: cumplimiento del 

objeto social de la compañia los socios se comprometen en forma 

obligatoria a proporcionar la materia prima, palmiste, y otros 

que producen, que se relacionan con su objeto social, : 

debidamente reglamentado Y ARTICULO QUINTO. CAPITAL SUSCRITO: 

El capital suscrito de la compañia será de il ochocientos 

millones de sucres dividido en dieciocho ' mil 

participaciones de cien mil sucres (3/,100.000) cada 

una, capital que se encuentra suscrito y págado en 

numerarios el CINCUENTA POR CIENTO ( 50%) de 

conformidad con el siguiente cuadro de integración: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL RH DE % 

SUSCRITO PAGADO POR PARTIC. «DE 

NUMERARIO PAGAR CAPIT 

(y Pernenos DE LOS 486*000.000 243”*”000.000 243*000.000 4.860 27 

o 

CIEN S.A. PALCIENSA. 

() PEXA PLANTA 306”000.000 153*”000.000 153*000.000 3.060 17 

EXTRACTORA AGRICOLA LA UNION S.A 

e) EXTRACTORA LA 18*000.000 9*000.000 9*000.000 180 1 

SEXTA VERMORE CIA. LTDA. 

(2)[exrracrora 216*000.000 108*000.000 108*000.000 2.160 2 

NAPOLES EMACON CIA. LTDA.
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ACTORA 306*000.000  153”000.000 153*000.000 3.060 17 

UALPA EXTRACATA S.A. " 0000005 

A 234”000.000 117”000.000 117*000.000 2.340 13 

NAO EAN » A + 

RRE JEÁN y 234 000.000 

¿a 
Eq 
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Dr. Gon Af y ro ALTI BARAKAÍ q 
Quito - Ecuador EP e E 

TOTAL 1.800” 000.000 900/9000 .J000 900” 000.000 18.000 100 

    

    
   

   

            

  

   
    

       

      

   
    

   

    

El capital pagado en numerario 

Internacional, a nombre de la com 

Integración de Capital. El cerfificado bancario se agregará 

     como documento habilitante 

  

a en él se a OS escritura y 

1% E la A A E E 

hace constar individugIitente ia sde gaco por cada uno 
gn tl DN o LN 

de los aportantes. El capital 

plazo no mayor de doce mesá 

a
 

a
 

A 

n 
inscripción del presente insti gen el Registro Mercantil. 

La Compañia 

Aportación en el que 

no negociable y el 

número de aportaciones que por ku parte le correspondan el 

cual será firmado por el gerente y el presidente. ARTICULO 

SEPTIMO. CESION DE PARTICIPACIONES: —"Las participaciones que 

tiene el socio de la compañia pueden cederse a otro u otros 
4, 

socios dé* la! “misma o a terceros con el consentimiento: unánime 
+ 2. y 

e NE 

del capitalVsocial. Para realizar esta cesión sdiseguirá el 

proceso ¿itáblecido en el artículo 113 codificadó'be*1a Ley de 

Compañias. La participación de cada socio es transmisible por 

herencia si los herederos son varios estarán representados en 

la compañia por un representante común que  designaren. 

Ó,



ARTICULO OCTAVO.- AUMENTO Y DISMINUCION DE CAPITAL: Cuando se 0 
vaig da td 

co BRO A 
acordare aumentar el capital social por cualquiera de las 

  

modalidades permitidas por la Ley, los socios tendrán derecho 

preferente para suscribir dicho aumento, en proporción a sus 

aportes, de igual manera en caso de disminución de capital, se 

tomará en cuenta las disposiciones de la Ley de Compañias. 

ARTICULO NOVENO.- DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS: Los socios 

tendrán los deberes y derechos: establecidos por la Ley para 

esta “clase de Compañías. Podrán concurrir a las Juntas 

Generales de socios personalmente. O por medio de 

representantes, en cuyo caso la representación se conferirá por 

escrito con carácter especial para cada Junta, salvo que el 

representante ostente poder general 'o especial legalmente 

otorgado. En el caso de personas jurídicas asiste a la junta 

general el representante legal de la compañia o su delegado con 

representación debidamente conferida. Las utilidades se 

repartirán entre los socios en proporción a las participaciones 

sociales pagadas, hechas que sean las deducciones para el fondo 

de reserva legal y las demás previstas por las leyes 

especiales. Los socios limitan su responsabilidad hasta la 

concurrencia de sus respectivos aportes. ARTICULO DECIMO, - 

ADMINISTRACION: La compañia está gobernada por la J a 

General de Sociós y administrada pop el Directori6, el 

Presidente, el Gerente General. ARTICULO DECIMO PRIMERO- 

JUNTA GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES: La Junta General, constituida 

por los socios legalmente convocados y reunidos, es el brgano 

supremo de la Compañia y tiene poderes para resolver todos los 

asuntos ¿slativos a lor negocios sociales y tomar cualquier 

| |
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remover por causas legales a los miembros del 

comisario y administradores de la compañia. b) 
AZ; 

ocer y* “orppuñéiarse sobre las cue 

0 

OS 
as, balances /e-. informes 

   

     
   

    

Dr. Gon . ] y : . 
Román CHASE pr esepte el y gerente anualmegnt c) Resolvef, acerca del 

Quito - Ecuador pp Aa 

reparto de utilidades, de acuerd la Ley. d) Autorizar la 

cesión de participaciones, y la admisión de nuevos socios via 

“aumento de capital, conforme a a Ley y a los presentes 

Estatutos. e) Resolver el aumento, o disminución del capital, 

ad 

fusión, escisión, transtorfiaciodt 
SA E a 

E A o a 
Ma Acordar 

  

   

  

pgoross de plazo de 

  

duración la compañía, 
       

      

    

   

  

   

E, 

É a Higólución anticipada de 
q 

de    

  

la compañia. 

inicien las acciones 

ges 1 

ga de los adminigt tBadores una vez que 
E ¿my 

coobidas. j) Aprobar el 

presupuesto anual de la comal designar una comisión de 

fiscalización cuando lo considere pertinente; y, k) Ejercer 

las demás atribuciones establecidas en la Ley de Compañias. Las 

Juntas Generales de Socios serán presididas por el Presidente 

de la Compañia: y actuará como Secretario el Gerente Señeral. En 
po F 

e > 
a 

caso de falta del Presidente cada Junta designars de entre sus 
$ 

. mm 

Po, Y 
h ya 

miembros 182% bersona que debe presidirla. Igual Ci procederá 

cuando falte el Secretario. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- CLASES 

DE JUNTAS GENERALES: Las Juntas Generales de socios son 

ordinarias y extraordinarias y se: llevarán a cabo en el



  

“domicilio «principal de la Compañia; previa ' convocatoria ' 
A 

suscrita... por el presidente y a falta de este por el Gerente > 
ee ARA 

  

RA 

General; “salvo el caso de que se trate de junta general 

universal. Las ordinarias se realizaran por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañia para conocer el balance 

anual y las cuentas que le presente el Gerente General, decidir 

sobre €el- reparto de utilidades y la TFTormación del fondo de 

reserva y de los demás puntos señalados en la convocatoria. Las 

extraordinarias se reunirán en cualquier época que fueren 

convocadas. En las Juntas Generales, tanto ordinarias como 

extraordinarias, sblo podrán tratarse los asuntos puntualizados 

en. la convocatoria, bajo pena de nulidad. ARTICULO DECIMO 

TERCERO. + CONVOCATORIA: Las Juntas Generales ordinarias y 

extraordinarias, serán convocadas por el presidente y a falta 

de este por el Gerente General, con ocho dias de anticipación 

por lo menos, mediante publicación por la prensa en uno de los 
mr dns AA o 

  

periódicos del domicilio de la compañia. En la convocatoria 

deberá expresarse con claridad y precisión los asuntos a 

tratarse en cada Junta así como lugar, dia y hora de la 

reunión. No obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta 

General universal se entenderá convocada y quedará validamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente el total del capital suscrito y los asistentes quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. Además podrá convocarse 

a reunión de junta general por simple pedido del o de los 
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os que representen por lo.menos el 10 por 00007 del 

060 Í 
tal para tratar los asuntos que indiquen en su pedido 

NOTARICIBRICULO: DECIMO  CUARTO.- QUORUM : La Junta General se 

idera validamente constituida paray deliberar en primera 
AS 

    
    

   
   
   

    

   
    

   

   
    

    

    

E 3 4 

Roma e lo _mnos el. Cincuenta y ciento? ¿der capital 
iO tad Sp cio ta as A . a por po e A : 

Quito - Ecuador E P % pane 
, OR 

suscrito; en segunda convocatoria eunirán con el número de 
e AI A 

socios presentes, debiendo expresarge asi en la convocatoria. 

. ARTICULO DECIMO QUINTO.- MAYORIA PECISORIA: Las resoluciones 

que adopte la Junta General de stbcios se tomarán por mayoria 

del - capital concurrenté: 
4 ¿ EN 

A 

  

abstenciones se sunctriad la ma, pas resoluciones de la 
EN 

ca EN 
E 

  

resoluciones, sin perjuicio él 

ESE ; 

derecho a un voto ARTICULO 
+ AER. 

0 sesión de Junta 

por la Ley. Cada ooo] 

DECIMO SEXTO.- 

      

    

     

       

General deberá en idioma 

castellano y cumpliéndose sas la e nostciones del Reglamento 

sobre Juntas Generales, expedida por la Superintendencia de 

Compañias. Las actas podrán extengerse y firmarse en la misma 

reunión o dentro de los quince dWias posteriores a ella, y 

llevarán Adal firmas del Presidente y del Secretario. de la 
E o y r 4 

E. 

Junta, adenias si son Juntas Universales se tomará anicuenta lo 

a 
As 

bs 
que dotrmitar artículo doscientos treinta y O chóMdadi ficado 

de la Ley de Compañias. Las Actas de Juntas Generales se 

llevarán en hojas mbviles escritas a máquina en el anverso y 

reverso, que deberán ser foliadas con numeración continua y 

LO:



y sucesiva, + rubricadas una por una por el Secretario. Se formará 
AER 

un expediente de cada junta, el expediente contendrá la copia 

del Acta los documentos que justifiquen que la convocatoria ha 

sido hecha en la forma señalada en la Ley y en los estatutos, 

se (incorporarán también a dicho expediente todos aquellos 

documentos que hubieren sido conocidos por la Junta General. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DEL DIRECTORIO: El Directorio estará 

compuesto por el Presidente de la Compañia, quien lo presidirá 

y tres miembros directores elegidos por la Junta General, por 

periados de dos años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, 

cada director tendrá un suplente. Para ser miembro del 

directorio se requiere ser socio de la compañia. El Gerente 

General actuará como Secretario, sin voto. El Directorio se 

reunirá por convocatoria del Presidente y a falta de este por 

el Gerente General de la Compañia. El qubrum para las sesiones 

del Directorio, se formará por lo menos con dos de sus miembros 

a más del Presidente. Las decisiones se tomaran por mayoria de 

votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto 

dirimente. ARTICULO DECIMOCTAVO.- ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: 

Son deberes y atribuciones del Directorio las siguientes: a).- 

Establecer las políticas generales de la Compañia.  b).- 

Autorizar al Presidente y al Gerente General la designación de 

Gerentes para los distintos departamentos administrativos de la 

compañia, determinar sus funciones y ámbito de acción. c).- 

Supervigilar el correcto desempeño de las funciones confiadas a 

los administradores de la compañia. d).- El Directorio tiene 

capacidad de decisión hasta una cuantia de 10.000 UVC, superada 

la misma requerirá autorización de la Junta General Socios. 
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- Las demás que le correspondan por Ley, Por O U0 GE” de 

3 
unta General y estos estatutos. ARTICULO DECIMONOVENO.- DEL 

NOTARIA (AESIDENTE: El Presidente durará dos años en su cargo, pero 

íittP> á «ser indefinidamente  reelegi 
: ANA, hs 

EA 

Dr. Gonsalocio, + io ; Román Cha oe sE, une nes se prarr garán hasta sgr, tegg2mente 

Quito - Ecuador pao 

reemplazado, sin perjuicio de 

    

    

  

Para ser designado 
EA Zo 

rt, 

esidente 0958" requiere tener n sariamente "la ¿calidad de 

  

dispuesto por el artículo 133 

de la Ley de Compañias. En caso de ausencia, impedimento 

- temporal o definitivo del Presidente, le reemplazará la persona 
t 

que fuere designada por la Jnta General, con todas sus 

    

atribuciones. ARTICULO ..HIGESIMP y DEL PRESIDENTE: 

E » 1 ds A Pp e 
+presidento:| a) Cumpl,    

    

las 

  

    
    

  

     

    

resoluciones de la. “dunta ds p) presiglr las sesiones de 

a 

  

impedimento cor gio o, hast 
Ena A 0d 

Gpairorizar todo acto o 

fe 
A Prey 

de socios designe el "eenbtef: 

* 

contrato que supere los 3.500. .V.C. y 1ildegue hasta 7.000 

UV.V.C. ff) En general las además l|atribuciones que la confiere 

la ley. Estos estatutos y la junta general E n Caso de 

ausencia O impedimento temporal o definitivo del presidente le 

subrogará.' da Parsona que designe AA 
4 E x A go 7 

VIGESIMO ARIMERO. - REPRESENTACION “EGAL: La representación 
cs * 

legal, sui y extrajudicial de la Compañia Será “ejercida 

por el Gerente General. TICULO VIGESIMO SEGUNDO. DEL GERENTE 

GENERAL: Para ser designado Gerente General no se requiere 

tener la calidad de socio. La duración del cargo será de dos 

IZ 

y



¡3 “años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El nombramiento.“ , 

del Gerente. .Gungral será firmado por el' Presidente. En'caso de 

ausencia, impedimento temporal o definitivo del Gerente 

General, lo reemplazará el Presidente, con todas sus 

atribuciones. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL: Son atribuciones del Gerente General: a) 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía, 

b) Realizar todos los actos administrativos que le corresponda, 

c) Presentar a consideración de la junta general de socios una 

memoria razonada sobre la situación de la compañia acompañada 

del balance, inventario y cuentas de perdidas y ganancias, asi 

como la propuesta de distribución de beneficios; d) Presentar 

a corsideración de la Junta General de Socios, el presupuesto 

anual, para gastos, pagos de sueldos y salarios y gastos de 

operación; e) Manejar los fondos y bienes de la Compañia, bajo 

su responsabilidad;  f) Llevar bajo su responsabilidad y 

custodia los libros sociales, asi como cuidar que los mismos 

se estructuren de conformidad a la ley y al respectivo 

reglamento, de ¡igual forma llevar la contabilidad y los libros 

exigidos de acuerdo a los Principios Contables de General 

Aceptación y) Efectuar toda clase de actos y celebrar contratos 

y operaciones con los bancos oO con otras personas naturales o 

jurídicas, suscribir pagarés, letras de cambio, cheques y 

contraer toda clase de obligaciones, firmar facturas y más 

comprobantes relacionados con las operaciones de la Compañia 

hasta 3.500 U.V.C.; Y, h) Responder por los valores, archivos y 

demás bienes de la Compañia. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - FONDOS 

DE RESERVA: La Compañía formará un fondo de reserva hasta que



  

alcance por lo menos el veinte por ciento (20%) del 

    
tal social, para. cuyo efecto, de cada 2060049 se 

NOTARIReGregará de las utilidades líquidas y realizadas un cinco por 

to(5%) “¿La Junta General de Socio 
L 4 4 e 

Shdos de reserva para los objeti 
pl ” 
UE 

podrá constituir otros 

23 A Es, 

d8 que ella determine. 

    

       
   
   

    

    
   
     

  

   

  

   

  

RR CULO -NIGESIMO QUINTO._. DE COMISARIOS: Habrá un 

Quito - Ecuador ¿ Az e hb; ? 

comisario principal y un comisarfi plente, designados por la 

junta general de socios, los mismosf que pueden o no ser socios 

en sus funciones, pudiendo de la compañia, y durarán dos años 

uu ser reelegidos indefinidamente. E] comisario suplente, actuará 

a, 

¿0 de ausencia de éste, 

con todas las atribuciones 'se rjazadask pi la” ley compañias. 

ARTICULO  VIGESIMO' y Da SEXTO. = 

    

y E 

prohibiciones y responsabi lgddp 

  

E EN 
establecidas por la ley de co ao E - los que determine la 

a UN 

junta general. ARTICULO VHG DISOLUCION Y 

LIQUIDACION: La Compañia podrk j , op liquidarse en 
"(de a 

C cualquier momento, sujétigido en la Ley de 

Compañias. La Junta General de un liquidador 

Principal y Suplente, señalándose sus atribuciones. La 

designación del Liquidador Printipal podrá recaer en el 

Gerente. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO- NORMAS APLICABLES: En todo 

lp que na - les Vlviere previsto en estos estatutos, . sel aplicará la 
30 : A 

Ley de. Ctinpañas y demás leyes, reglamentos; 1 )y normas 

AA 

: pertinented (que rijan a esta clase de sociedades. " DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS: Los socios por unanimidad deciden en Junta 

e 

General promotora universal celebrada el 16 de diciembre de 

1999, nombrar a los administradores de la compañia, cuya



[2 designación quedb de la siguiente manera: Presidente Sr. 

Fausto Adriano ¿Orozco Mazón Directores Principales: Primer 

vocal PEXA PLANTA EXTRACTORA — AGRICOLA LA UNION S.A. 

representada por el señor Galo Patricio Egas Hidalgo. Segundo 

vocal -EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. representada por el 

señor Ing. Ramiro Omar  Armijos Castillo. Tercer vocal 

EXTRACTORA NAPOLES EMACON CIA LTDA. representada por el señor 

Cap. Fernando Fabián Nápoles Oliva. Directores Suplentes Primer 

vocal PALMERAS Y EXTRACTORA DEL BUA PALMEX S. A. representada 

por el Ing. Anibal Guillermo Pazmiño Yépez Segundo vocal 

EXTRACTORA LA SEXTA VERMORE CIA LTDA. representada por el Ing. 

Cody Pedro Evans Chávez. Tercer vocal Sr. Pierre Jean Hitti 

Barakat. COMISARIO PRINCIPAL Ing. Galo Bejarano COMISARIO 

SUPLENTE Lic. Rómulo Yépez. Para la designación de Gerente 

General se convocará a Junta General, una vez' legalizada la 

presente escritura. Además facultan al señor Doctor Anibal 

Borja matricula N* 3894 para que solicite a la Superintendencia 

de Compañias la aprobación de la Escritura de Constitución de 

la Empresa y para que realice la práctica de todas las 

diligencias necesarias en el presente trámite hasta obtener su 

inscripción en el Registro Mercantil. Usted, señor Notario, 

dignese agregar las demás cláusúlas de estilo para la plena 

validez' de esta escritura. Hasta aquí la minuta. Firmado 

(Doctor Anibal Borja Matricula N* 3894 ), para el otorgamiento 

de esta escritura se cumplieron con todos los mandatos y 

preceptos legales, y leida que les fue por mí el notario en 

forma integra a los comparecientes, quienes se afirman y 
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BANCO INTERNACIONAL S.A. 

ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 460100324 abierta cl 27 DE. ENERO..DEL..2000....cocnccocicconor 

de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  
  

  
  

    

    

  
  

  
  

- PALMERA DE LOS CIEN S.A PALCIEN S.A. 243'000.000.00 Y 
/ PEXA PLANTA EXTRACTORA LA UNION S.A. 153'000.000.00 Y 
/ EXTRACTORA LA SEXTA VERMORE CIA LTDA 9'000.000.00 - 
, EXTRACTORA NAPOLES EMACON CIA LTDA 108.000.000.00 / 
- EXTRACTORA ATAHUALPA S.A. 153'000.000.00 / 
- PALMERAS Y EXT. DEL BUA. PALMEZ S.A.  117.000.000.00 - 
PIERRE JEAN HITTI BARAKATA 117'000.000.00 / 
    

  
  

Dicho depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que cl señor Superintendente de Compañífas o de Bancos, según el caso, haya 

comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada 

de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su inscripción en 

el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución con las respectivas 

razones de aprobación e inscripción, 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luegO de haber recibido del señor 

Superintendente de Compafifas o de Bancos, según sea el caso, ización otorgada para el 

efecto. 

     
“Lugar y Fecha de emisión 

781-3217 R 

y 

y
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ACTA DE JUNTA GENERAL PROMOTORA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA — AGROINDUSTRIAS —EXTRACTORAS DE ACEITES 
VEGETALES AEXAV CIA LTDA. 

     
    

   

  

    

   

  

   

  

   
   

   

1, provincia de Esmeraldas, cl 
oventa y nueve a las diecisicte 
onvocatoria previa y conforme a 
ñas, se encuentran reunidos los 

S CIEN S.A., PALCIENSA., 
COLA LA UNION S.A., 

Celebrada cu la ciudad de Rosa Zárate del cantón Quini 
día jueves dieciséis de diciembre de mil noveciento. 
horas, cn cl local de la extractora Pexa s.a., sin modi; 
lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Cor 

señores socios Empresas: PALMERAS DE . 

PEXA PLANTA EXTRACTORA  AGH 
EXTRACTORA LA SEXTA VERMQOI HA LIDA., EXTRACTORA 
NAPOLES EMACON CIA. LTD XTRACTORA ATAHUALPA 
EXTRACATA S.A., PALMERAS Y EXTRACTORA DEL BUA PALMEX 
S.A.. y el señor PIERRE HIUTY propiftario de la extractora ubicada en 
Tarragona; legaltrente representados por log señores: 
Fausto Adriano Orozco Mazón Gerente General 

Galo Patricio Egas llidalgo Syb Gerente General 

rente General 
erente General 

erente General 
jerente General 

"ersona Natural 

Cody Pedro Evans Chávez 
Cap. Fernando Fabián Nápoles Oliva 
Ing. Ramiro Omar Armijos Castillo 
Ing. Anibal Guillermo Pazmiño Y épez 
Pierre Jean Hitti Barakat 

Quienes son la tolalidad de socios que conforman la compafila; por lo que los misimos 
acuerdan unánimemente instalarse en Junth General universal; para lo cual resuelven 
nombrar como secretario al señor Ad - hot Patricio Egas función que es aceptada por 

dicho señor, además esta también presente por invitación de los señores socios el 
Doctor Anibal Borja Pérez quien va a reálizar el trámite de constitución legal de la 
compañía. 

Con el objeto de dar cumplimiento con la Ley, el señor secretario procede a formar la 
lista de socios presentes, manifestando qué en razón de estar reunidos la totalidad de 
socios que conforman la compañía y, por existir el quórutn reglamentario para la 
celebración de esta junta, queda legalmente ponstituida la misma; a efectos de lo cual y 

en ferma unánime por todos los socios presántes resuciven, tratar los siguientes puntos 
y 

de orden del día: ( 

I. Análisis del proyecto de Estatutos de la colnpañía, 
Integración del capital v forma de pago, — | 
Nombramiento de representantes legales du la compañía. PQ 

N 

_L Con relación a este primer punto del orden del día de esta junta, todos los socios que 

conforman la compañía acuerdan que el abogado doctor Anibal Borja Pérez que va 
hacer el patrocinador de los trámites de constitución de la compailla, tome la palabra 
y Ica el proyecto de estatutos sociales de la nueva cumpañiía. El señor doctor Aníbal 
Borja Pérez toma la palabra y manifiesta que una vez que se ha obtenido por parte 
de la Superintendencia de Compañías la aprobación del nombre el mismo que da a 
conocer a continuación; Agroindustrias Extractoras de Accites Vegctalos AUXAV 
Cía. Lída., y da Icotura al proyecto de estatutos para que sea conocido y deliberado 

L3.
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por todos los socios; una vez que termina su intervención los socios de la compañía 
deliberan y resuelven imánimemente ralificar y aprobar en todas sus partes el 
pruyecio de estalutus sociales, y además resuelven encargar al ducior Aníbal Borja 
Pérez, todos los actos y gestiones que estén relacionados con la constitución legal de 
la compañía, así como cl de las inscripciones respectivas. 

2. En lo referente al segundo punto del orden del día de la presente junta, todos Jos 
socios que conforman la compañia después de haberse deliberado algunos nombres 
para la elección de administradores de la compañia resuelven en forma unánime las 

siguientes desienaciones: 

Presidente Sr. Fausto Adriano Orozco Mazón 

Directores Principales 

"Primer vocal PEXA PLANTA EXTRACTORA AGRICOLA LA UNJON 
S.A. representada por el señor Galo Patricio Egas Hidalgo. 

= Segundo vocal EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA $S.A. 
representada por el señor Ing. Ramiro Omar Armijos Castillo. 

" Tercer vocal EXTRACTORA NAPOLES EMACON CÍA LTDA. 
representada por el señor Cap. Fernando Fabián Nápolos Oltva. 

Directores Suplentes 

"Primer vocal PALMERAS Y EXTRACTORA DEL BUA PALMEX $. A. 
representada por el ing. Aníbal Guillermo Pazmiño Yépez 

” Segundo vocal EXPRACTORA LA SEXTA VERMORE CIA LTDA. 
representada por el señor Cody Pedro Evans Chavez. 

" "Torcer vocal Sr. Pierre Jean Vittí Barakat. 

COMISARIO PRINCIPAL 
"Ing. Galo Bejarano 

COMISARIO SUPLENTE 

a Lic, Romulo Yépez 

Para la designación de Gerente General se convocará a Junia General, una vez 
legalizada la presente escritura. 

Tanto para la designación de presidente como directores y comisarios el plazo de 
duración es de dos años de acuerdo a la ley y el proyecto de estatutos sociales; en el 
caso del señor presidente puede ser reelegido en forma indefimida y se le otorga las 

” atribuciones y deberes que tanto la Ley y el proyecto de estatutos determina en 
consecuencia tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
conjuntamente con el señor gerente general. Ratificadas y elegidas las designaciones 
quo atlucuden y acepladas que lan sido las misinas por las personas nombradas, los 
socios de la compañía disponen al secretario Ad — hoc, proceda a la brevedad posible a 
caitir los correspondientes nonibramicntos, con cl objeto de que scan inscritos y surtan 
los electos legales respectivos.



de
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3. Finalmente y, en lo relacionado con el tercero y último orden del día de la presente 
Junta, una vez cotiucido tudas las sesiunes tanto de diteciuriv como de junta general 

en la que se resuelven la participación, colaboración y la integración de capital en la 

nucva compañía, resuclvca de manera unánime cjsiguiento cuadro de integración de    

  

   

    

    

   

   

  

   

capital: 

SUCIOS CAPITAL CAPITAL ADE % 
SUSCRITO POR PARTIC. DE 

RARIO PAGAR CAPIr 

PALMERAS DE LOS CIEN S.A. 
PALCIENSA. 486'000.000 243'000.000 4.860 27 

PEXA PLANTA EXTRACTORA 
AGRICOLA LA UNION S.A. 206'000,000 153'000.000 2.060 17 

EXTRACTORA LA SEXTA 
VERMORE CIA. LTDA. 13'400.000 5"000.000 "000.000 150 j 

EXIRACTORA NAPULES 
EMACON CIA. LIDA. 216'UVU.YUU 1U8'900.0YU 148'UUU.U0U 2.166 12 

EXTRACTORA ATAHUALPA 
EXTRACATA S.A. 306'000.000 153'000.000 153'000.000 3.060 17 

PALMERAS Y EXTRACTORA DEL 
RUA PALMEX S.A. 334'000.000 117'000.000 117"000,000 2.340 13 

PIERRE JEAN HITTIBARAKAT — 231000.000 117'900.000 117*000.000 2.310 13 

TOTAL 1.800"000.000 900"000.000 $00'000.000 18.000 160 

If capital pagado en numerario se ha de sitado en el Banco Internacional, a 
MILAQL Are -+) a nombre de la compañía en la cuenta espccial de Integración de 
Capital. El certilicado bancario se agregdrá como documento habilitante de la presente 
escritura y en él se hace constar individualmente las sumas depositadas por cada uno de 
los aportantes. El capital por pagar se cantelará en un plazo no mayor de doce meses a 
contarse desde la fecha de inscripción del presente instrumento en el Registro Mercantil. 

in este punto también se aprueba la serie de gastos y honorarios al doctor Aníbal Borja 
Pérez que se van a realizar cn la constitución de la misina. 

2esueltos que han sido todos los puntos del Orden del día de la presente junta, los socios 
conceden un receso, a efectos de que el secrétario redacte el acta respectiva y, una vez 
terminada y dado lectura a su total contenido, en forma unánime y por todos los socios 
presentes, la aprueban y la ratifican en todas sus partes, con lo que se da por lenminada a 

s . . 5) V z . 

¿Tas diecinueve horas treinta. Para constaticia firman todos los socios:
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EMPRESAS REPRESENTANTES FIRMAS a A 
- ANA ÉT. 

PAI.MERAS DE LOS CIEN S.A. SR. FAUSTO OROZCO MAZON —— ¿Appa > =>) 
Palcien s. a [A ” . 

PLANTA EXTRACTORA AGRI- 
COLA LA UNION S.A : < 
PEXASA SR. PATRICIO EGAS e 

EXTRACTORA LA SEXTA 
VERMORE CIA. LIDA. ING. CODY EVANS 

EXFRACTORA NAPOLIS . 
EMALON CÍA. LTDA. ING. FERNANDO NAPOLES 

EXTRACTORA ATAHUALPA S.A. . SR. RAMIRO ARMLOS 

PALMERAS Y EXTRACTORA DEI. 

PUTAS A, 

PALMUX SA, SR. ANIBAL PAZMIÑO 

For da 

HERRERA 
PROPIETARIO DETARRAGONA SK. PIERRE UFF
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Quinindé. 16 de diciembre de 1999 A 1 8000015 

Señor P | 4 E 

FAUSTO OROZCO MAZON VOS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

La Junta General Promotora Uni verbal de Socios de la Compañia 

AGROINDUSTRIAS EXTRACTORÁS!/ DE ACEITES. VEGETALES 
AEXAV Cía Ltda. colebrada el 16 de diciciubie de 1999, desiguó al sefíor 
E AUSTO OROZCO MAZON al cargo de PRESIDENTE, usted realizará 
esas lunciones de acuerdo al Estatuto! y la Ley de Compañías y como 
representanic legal de la compañía por pl período de dus año a contar de la 
presente fecha, particular que pongo / len su conocimiento para los fines 
legales y actos que 5 sean necesarios. | 

EMS EZ 

didats 2d tapo 

=p; ATRIC JO: ÉGAS- 7 

SECRET ARIO. AD - — HOC 

  

    

   

  

   

3] que he sido designado según cl. 
desempeñar fiel y legalmente para 

é a los 16 días del mes de diciembre 

Acepto desempeñar el cargo para 
reglamento que antecede y promete 

constancia de lo cual firmo en Quinin 

de 1999,    

   

    

OZ) MAZON 
FAEXAV Cía Ltda. 

RAZON: Con esta fecha queda inscrito 

Libro de Nombramientos con el ff 30, en el Repertorio con el ¿$2403, a 

las 9H30. 

1 presenté Nombramiento, en el 

 



27 FAUSTO OROZCO MAZON 
Presente.- : , 

Pto paro poten aio 
De mis consideraciones: e . Y 

“La Junja' General' de. Accionisids de PALMERAS DE LOS CIEN S 

-— eelebradá el 1 de abril de 1999, designó al señor FAUSTO OROZ co 
Coro. MAZON al cargo de GERENTE GENERAL, usted realizará esas 

linciones de acuerdo al listatuto y la Ley de Compañías y como 
representante egal de la compañía por el periodo de un año a contar de la 

presente fecha, particular que pongo en su conocimiento para los Áimos 
legales y actos que sean necesarios. 

     Atentamente, o 

  

= MyrT0 $e LONG N HERNANDEZ V. Y 
PRESIDENTE DE PALME RAS DE 
LOS CIEN S.A. 

Acepto desempeñar el cargo para que he sido designado según el 

reglamento que antecede y prometo desempeñar liel y legalmente para 
constancia de lo cual firmo cn Quinindé a los 02 días del mes de abril de 
1999. 

  

= PALMERA 5 DE LOS CIEN S.A. Ss 

a cp A so I . 4 
id CA A A etc o | ! . , “a E h> j : ' ty . . 

ñ .a . á too e , . 

RAZON+ Siento: como ' tal: que o picniSenranteno o ermano le 

Anserito, en. el 1 Libro de Nombrañentos con el % 05, en el -. 
galmente 

de abril 16 de 1999». 
Repertorio con el " 608, a las 9H055 

     prov. FRA ¡ERALrAS 

par NA po 

 



  

EXTRACTORA NÁPOLES «EMACON» CÍA. LTDA. <? 

Quito, 25 de octubre de 1999 o | 0000016 

Señior Capitán 
Fabián Fernando Nápoles Oliva 
Ciudad 

      

Apreciado Cap. Nápoles: 

Le informo que la Junta General Extraordinaria y Universal d 
NAPOLES-EMACON CIA. LTDA.”, celebrada el dia 27 de 

oakios de la Compañía “EXTRACTORA - 
yo de 1999, designó a usted para ejercer 

presente nombramiento en el Registro Mercantil, pudiendo se reelegido Pp y, de acuerdo 
con los Artículos. 136 de la Ley de Compañias y 29 q d 

   

   
Atentamente, 

Ingenieró Victor Manuel Nápoles Peñaherrera 
PRESIDENTE 
C.C. No. 170233641-1 

Acepto el cargo de Gerente de EXTRACTORA NAPQLES-EMACON CIA. LTDA. para el que he sido 
elegido, tomo posesión del mismo y prometo desempe arlo fiel y legalmente. Quito, 25 de octubre de 

   
Cap. Fabián Fernando Nápoles Oliva | 
C.C. No. 170654639-5 

Certifico que el señor Capitán Fabián Fernando Nápoles aceptó y se posesionó del cargo de GERENTE 
de EXTRACTORA NAPOEES-EMACON CIA. LTDA., Quito, 25 de octubre de 1999. 

y - 

li 
Ingeniero Peñiaherrera 
PRESIDENTE 
C.C. No. 170233641-1 

Empresa Accitera La Concordia EMACON CIA, LTDA, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Primero del Cantón Santo Domingo de los Colorados, Dr. José Vélez Sáenz, con fecha 13 de mayo de 

1976, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo de los Colorados, el 10 de septiembre de 1976, 
Tomo Décimo. Se cambió su denominación a EXTRACTORA) NAPOLES-EMACON CIA. LTDA., mediante 
Escritura Pública de fecha 27 de febrero de 1995, otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. 
Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo cl número 2114, Tomo 126, de 
fecha 21 de julio de 1995, 

Con esta fecha queda ED mente, 
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Señor' Ing=niero 

ANIBAL PAZMIÑO Ao 

Presente.- € 

De mís «consideraciones: " e 

Me es grato poner en su conocimiento que la Compañía Palmeras y Extractora 

del Búa "PALMEX S.A.", según escrituras públicas celebradas el 23 de diciembre 

de 1987 y 22 de noviembre de 1988, ante el Notario Décimo Segundo dei Cantón 

Quito, Dr. Jaime Nolivos Maldonado, aprobada por la Superintendencia de Com - 

pañías, mediante resolución $ 89-1-1-1-00240, dictada el 2 de febrero de 1989 

e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de febrero de 1989, en sesión de 

Directorio celebrada el día lunes veinte y nueve de marzo de 1,999, designó a 

usted por el periodo de dos aiios. 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

Dejo constancia de mi complacencia por esta elección y me suscribo de usted. 

A     

   

  

ÁAtentam 

  

CAP. PATRICIO GONZALEZ 

PRESIDENTE 

Acepto : ubrafiiento de Gerente. Santo Domingo, 29 de marzo de 1.999, 

4 

PAZMIÑO 

, JO3I%> 302 - -Z. 

HORA: i A OFICINA STO. DOMINGO: 

En esta fecha se inscriblo el nombramiento que antecede en el 
Registro de "ombramientos to 33. Quedó anotado en el libro- 

de Repertorio bajo el Nro.0L .» Manto Domingo, a 27 de abril- 

de 1,999, 

e! Ab. Cra r Barba Y, 
Meftsteádor “a dícanti1 “ncargado» 
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Domingo, a 15 de Enero de 1.998 

Santo Domingo ,Enero 15 de 1.998 
¡ . 3 

Señor Ing. e o 
Cody Evans Ch. ] | 

Presente A 0000017 
De mis consideraciones; A ! 

: e ) " HO 

A SEXTA VERMORE C. 
a escritura de Constitución a 

  

      
   

     

    

Conforma a lo resuelto por los socios de la Compañía 
LTDA. ”en el literal b) de las disposiciones transitorias 
Usted el corresponde ejercer el cargo de GERENTE RAL de la compañía por el 
periodo de CINCO AÑOS, de conformidad con lo estáblécido en el Articulo Noveno del 
Estatuto, correspondiéndole por consiguiente ejercey la/ representación legal, judicial o 
extrajudicial en forma conjunta con el Presidente. 

La Compañía se constituyo mediante escritura ublica torgada el 09 de Mayo de 1.994, 
ante Notario Décimo Primero del Cantón Quifo/ Dr./ Rubén” Dario Espinosa e inscrita 
legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Qdinindé el 23 de Junio de 1.994. 

Sirvase dejar constancia de su aceptación al pie del presente nombramiento. 

Acepto el cargo y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y el Estatuto.- Santo 

Cory Y A. 

Ing. Cody Evans Ch.   

  

       

        

GERENTE GENERÁL . , . a 

MALOS Con está fecha queda insorito el prepente Nobirtmidéentos en el Libro 

de Noutrramientos con el AEB) MA, Reparto $, a las 81120, 

RAcooofcccroro. 

ZONs Siento como tal que el presente Nombramiento se encuéntra legalmen o 

te inscrito, en el Libro de Nombramientos con el f 02, en el Repertorio 

con el f 265, a las 8H20 del 11 de febrero de 1998, 

Quinindé, Diciembre 22 de(1999. 
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COMPAÑIA EXTRACTORA ATAHUALPA 
EXTRACATA S.A. ' 

á 

1 
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Quito Mayo 12, 1999 

Ingeniero 
Homar Armijos C. 
GERENTE 
Extractora Atahualpa 
Presente 

Y 
De mi consideración: yd 

Por el presente, me es grato comunicar a usted, que la Junta General de 
Accionistas de Extractora Atahualpa Extracata S.A., realizada el día 
veintitrés de marzo del año en curso, resolvió por unanimidad nombrarle 
como Gerente de la Compañía, por el lapso de un año. 

Usted se servirá constar la aceptación a su cargo. 

  

19. Miguel Ordóñez 
PRESIDENTE 

ACEPTO LAS FUNCIONES DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
EXTRACTORA ATAHUALPA EXTRACATA S.A. Quito mayo 12, 1999, 

Constitución de la Compañía 12 de enero, 1988 
Fecha de Inscripción Registro Mercantil Quito, 16 de septiembre, 1997 

Notaríéa Décimo Sexta del Cantón Quito. 
El REPRESENTANTE LEGAL DE LA CIA DE ACUERDO A LOS 
ESTATUTOS SON EL GERENTE Y EL PRESIDENTE, QUIENES 
TENDRAN TODO EL PODER EN FORMA CONJUNTA 

Con esta techa MO el preseme 
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Señor o, 
Patricio Egas H. 
Presente. 0 

Vota ato? 
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De mis MBR siderabionés: 

  

  

Fecha de Constitución de la Compaltla: Junio 20 de 1977 
Fecha de inscripción de la Compañia: — Julio 19 de 1977 
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CERTIFICADO DE VOTACION ES Sl EY 
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cá 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

DOC: 1S 

33 
Se OTORGO ante mí, en fe de ello confiero esta tercera 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito 

a 9 de febrero del 2000.- CONSTITUCION DE. LA COMPAÑIA 

  

   

        

   
    

     

    

NOTARIA DECIMO SE! A peli € Nu RAZON.— Con 

esta fecha y “dl ¿la escritura 

      
de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

AGROINDUSTRIAS EXTRACTORES DESACEITES VEGETALES AEXAV 

CIA. LTDA. celebrada Notaria con fecha 

primero de Febrero del 

00 - Q - IJ 
: ) o 

Salgado Valdez. Intendefiteít ompañia de Ciao, con 

fecha veinte y tres de marzo del año dos mil.- Quito 

a, treinta de del año dos mil.     

    Mrocco/orocona
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294: Con esta fecha queda inscrita la presente escritura, en el Líbro 

del REGISTRO MERCANTIL econ el + 0%, en el Repertorio con el $ 1039, a 

las 0830. 
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CERTIFICADO DE RUC 

NUBERO R.U.C. : 4891701624004 FEC. CONSTITUCIÓN —: 01/02/2000 

RAZON SOCIAL  AGROIND.EXTRACTACEIES VEGET. AEXAV CIALTD — FEC. NACIMIENTO 

NOMBRE COMERCIAL FEC. INICIO ACT. : 0504:2000 

FEC. INSCRIPCION 03/04/2000 FECHA DE ACTUALIZ. 2 DEMdrcodo 

ESTADO OE TIVO 

ACT. PRINCIPAL Plis <FRICANS, 

ACT. SECUNDARIA 

DIRECCION DEL CONTRIBUYENTE: 

PROVINCIA. ESMERSLDAS CAlMTOb QUIMINDE PARROQUIA. ROSA ZARATE (QUIMINDE) CARRETERO: QUIEIMDE-L- GORGONA, 

MLOMETRO: 2 TELEFONO: 06730072 FA£ 730443 

FECHA Y HOÑA 1 Ga04/2000 15.02:08 
S cY 

Ap £ 

ALO ya _ 4) 
ho 

ZN 
RERMAIMA NE RAENTAR INTERNAS 

Ing. Aavier Toral Ordónez 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL SR] 

civico de Rentas Internas 
Esmeroldos 

 


